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RESOLUCION de l4 de mayo de 1988. del Organismo
Nacional de Lcterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dra 21 de mayo de 1988.

Premios al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero . .

I premio especial de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio segundo . .

Premios por serie

premio de 40.000.000 (una extracción de 5
cifras) ....
premio de 20.000.000 (una extracción de 5
cifras) . .
premio de 4.000.000 (una extracción de 5
cifras) .

1.000 de 50.000 (diez extracciones de 3 cifras)
2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada

una para los números anterior y posterior al del
que obteOfll el premio primero .

2 aproximaCIones de 1.590.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado alas Palmas, Madrid y Torrejón
de Ardoz.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 4

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . . . . . . . . . 2

Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 387.626 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 peseta.s por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte!e~

sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin mas demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 de mayo de 1988.-El Director general, Francisco Zaro-
brana Chico. .

ESPECIAL

. El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
SIstema moderno, tendrá lugar el día 21 de mayo, a las doce horas en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de ~sta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
d~ ~.OOO. pesetas el billete, divididos en déciI;nos de 500 pesetas,
distnbuyendose 313.000.000 de pesetas en 32.302 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1988. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Las Palmas.

Premio espedal:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
20177:

Fracción 10,' de ja serie lO.a._Las Palmas.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Las Palmas..

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada una
para los billetes números 67033 y 67035.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 67()(X) al 67099, ambos inclu~

sive (excepto el 67034).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000,000 de pesetas
la fracción· de la serie siguiente del número
67034:

Fracción S.a de la serie 8.a._Las Palmas.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 20176 y 20178.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes· números 20.100 al 20.199, ambos
inclusive (excepto el 20177).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes tenuinados como el primer premio
en ..

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

RESOLUCION de 11 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categon'o de Entidad colaboradora con la Administración
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987, a la
Asociación Española de Fabricantes de Equipo y Compo
nentes para Automoción (SERNA UTO).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Exportadores reconocer a la
Asociación Española de Fabricantes de Equipo y Componentes para
Automoción (SERNAUTO), como Entidad colaboradora con la Admi
nistración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el articulo 4.° de la citada Orden, y obligándose a su vez
al estricto cumplimiento de todos los terminas establecidos en dicha
Orden y en especia1los que se recogen en los artic~los 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-El Director general, Fernando Gómez
Avilés-Casco.

BOE núm. 117

CORRECCfON de erratas de la Orden de 9 de marzo de
1988 por la que se regulan determinados aspectos del
Seguro Combinado de Pedrisco. Viento y Lluvia en Tabaco,
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
~Boletin Oficial del EstadO) número 67, de fecha 18 de marzo de 1988.
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 8551, primera columna. 24 León, 9 Esla-Campos:,
tercera línea, donde dice: «58 Cubillos de los Oteros 9,68», debe
decir: ~58 Corbillos de los Oteros 9,68».
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99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la ccntena del premio
segundo 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero........... 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igua1lliente dispuestas que las del Que
obtenga el premio primero. 24.975.000

9.999 reintegros de S,CKJO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero. 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 petelaS cada uno para los.
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra.......................... 50.000.000

10.000 reintqros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenp en la segunda extracción espectal de
una cifra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

32.302 313.000.000

BOE núm. 117

aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la meneo
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrente! interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan resueclo a las o'PeTIciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista ofical de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier AdmiJlistración de Loterías.

Los ipales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado dellOrteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y ta que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 de mayo de 1988.-EI Director general, Francisco ZaIn
brana Chico.

Madrid, 16 de mayo de 1938.

(1) Esta cotiv.ciÓ'l es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billel.es de 1. 2 Y S dólares USA.
(3) Queda excluida la cOIT,pra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un cruzada equivale a 1.000 cruceiros antiguos.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas conver·
tibIes admitidas a cotización en el mercado
espario/:

1 dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (2). . , .

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3) .

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras- italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruzado brasileño (4)
1 bolívar

! 00 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
1 dinar lruwaití
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Cambios Que este Banco aplicará a las operaciones que realice por su
propia cuenta durante la semana del t 6 al 22 de mayo de 1988, salvo
aviso en contrario.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bota de dos de los bombos del
sorteo Que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde. De la misma forma se continuarán hasta
finalizar las extracciones previstas para adjudicación de los premios
especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la lO.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción, del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho SC?~eo especial G,uedará

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos, que JeP.!OSODtaD, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrará en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizará.n tres bombos. Estos premios se adjudicarán, respecti
vamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrán extrayendo de cada uno
de los bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán el
nÚMero premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el
()()Q(X) y si ~te fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente.
Asimismo. si el~o fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el
00000 será el siguIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde ei 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última ciña sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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